
   

 

COMUNICADO DE PRENSA 025 
 

En un 91.88% cumplió la UPTC su Plan de Acción 2015 
  

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en su pasada audiencia de 
Rendición de Cuentas vigencia 2015, que se llevó a cabo el 18 de marzo, dio a conocer a la 
comunidad en general el porcentaje de cumplimiento, que para este periodo alcanzó un 
91.88%, en sus seis lineamientos que conforman el Plan de Desarrollo Institucional. 
  

Este informe presentó un conjunto de acciones para mejorar las capacidades de 
innovación y de investigación, lineamiento que alcanzó un 96.5% de cumplimiento, 
evidenciado en ubicar a la UPTC en un lugar destacado, frente a las diferentes 
universidades del país. 
 

En cuanto al Lineamiento 2, que es Formación y Docencia, se logró un cumplimiento de un 
83.8%, destacando la acreditación de tres programas de alta calidad a nivel de pregrado; 
la creación del programa Finanzas y Comercio Internacional, en la Facultad Seccional 
Sogamoso; la creación de cinco programas de posgrado; la obtención de 5 nuevos 
registros calificados para programas de pregrado y 16 para programas de posgrado, entre 
otros. 
  

Extensión Universitaria, que es el Lineamiento 3, logró un 94.3% de cumplimiento, gracias 
a la articulación y trabajo conjunto con los diferentes actores del Estado, la sociedad civil y 
el sector productivo, afianzando cada vez más los programas y proyectos a nivel local y 
regional. 
  

Por otra parte, este nuevo Plan de Desarrollo incluyó en el Lineamiento 4 el tema de 
Internacionalización e Interculturalidad, el cual obtuvo un cumplimiento del 91.1%, 
definiendo estrategias para integrar a los diferentes programas en líneas de proyección 
nacional e internacional, destacando la formalización de 11 convenios internacionales y 
156 nacionales.  
  

Un aspecto importante como es el Bienestar Universitario y que está enmarcado en el 
Lineamiento 5, fortaleció la prestación de servicios hacia una universidad saludable en 
áreas como la salud física y mental, el bienestar social, el desarrollo artístico, el deporte y 
la actividad física, arrojando un cumplimiento del 93.6%. 
  

Y finalmente, el Lineamiento 6, definido como Modernización de la gestión administrativa 



   

 

y financiera, con cinco grandes programas, cumplió su gestión en un 91.9%, donde se 
resaltan las acciones de fortalecimiento institucional en las áreas del talento humano, 
sistemas de información, la imagen institucional, la constante modernización de la 
infraestructura física y el mejoramiento continuo con las certificaciones en normas de 
calidad, salud en el trabajo, gestión ambiental, seguridad de la información, entre otras. 
  

Como parte de la cultura de mejoramiento continuo y del mantenimiento de la 
certificación como Institución de Educación Superior de Alta Calidad; se ha logrado 
comprometer a las Unidades Académico Administrativas, en el desarrollo de actividades 
que conforman el Plan de Acción anual de la Universidad, el cual se convierte en una de 
las grandes ventajas competitivas de la Institución, frente a las demás universidades, lo 
que ratifica el más reciente Ranking de Sapiens Research Group, que posiciona a la UPTC 
como una de las mejores instituciones de educación superior, teniendo en cuenta los 
indicadores de investigación, ubicándose quinta entre públicas y novena, entre públicas y 
privadas.   
  

Además cumpliendo con la Ley de Transparencia, este año se descentralizó la audiencia de 
Rendición de Cuentas a la Facultad Seccional Chiquinquirá, donde más de 400 personas, 
asistentes al evento, conocieron el rendimiento de la UPTC en esta vigencia, por parte del 
Rector y de los responsables de los diferentes lineamientos. 
 

Y para quienes no hicieron presencia en el lugar, el informe fue transmitido por el equipo 
de Edumedios vía livestream, también a través de UPTC Radio 104.1 FM y por 
videoconferencia, para las demás sedes de la Universidad.  
 

De esta manera, la alma mater cumplió con este espacio de participación ciudadana 
presentando un informe pormenorizado de la gestión que se llevó a cabo el año anterior. 
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Síganos en nuestras redes sociales oficiales: 
Facebook.com/universidaduptc 

Twitter: @universidaduptc  
Instagram: universidaduptc 


